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________________________________________________________________________ 
Superintendencia de la Economía Solidaria 
Avenida Calle 24 (Esperanza) N° 60-50 Piso 8 Centro Empresarial Gran Estación 
PBX: (+57) (601)7 560 557 
Línea Gratis: 018000-180-430 

Bogotá, D.C.                                                             Al contestar por favor cite estos datos: 

         Fecha de Radicado:  
                                                                                 No. de Radicado: 
 
 
Señor(a): 
ANÓNIMO(A)  
 
Asunto:   Respuesta  
   Radicado: 20254400354582 del 26/11/2025 
 
Cordial saludo. 
 
La Superintendencia de la Economía Solidaria recibió la comunicación identificada con el 
radicado del asunto, a través de la sede electrónica, mediante la cual presenta PQRS 
anónima, en contra de FONDEPI, identificado con el NIT. 8300855720, con relación a 
presuntas irregularidades en la devolución de los ahorros. 
 
Sobre el particular, le informamos que con el NIT que usted menciona no existe ni en 
nuestra base de datos ni en el REGISTRO EMPRESARIAL Y SOCIAL (RUES) ninguna entidad.  
Sin embargo, con el nombre FONDEPI existe un fondo denominado: FONDO EMPLEADOS 
DE NATIONAL OILWELL VARCO DE COLOMBIA identificado con el NIT 8300867520. 
 
Adicionalmente, una vez analizado su escrito y con el fin de dar trámite a su PQRS le 
informamos que le compete al órgano de control social de cada organización solidaria 
inicialmente conocer los reclamos que presenten sus asociados con relación a la prestación 
de los servicios, tramitarlos y solicitar los correctivos por el conducto regular y con la debida 
oportunidad. 
 
De conformidad con lo previsto en el 9 del, artículo 16 de la Sentencia C-951/14, “…todos 
los escritos presentados ante una autoridad se ejerce el derecho de petición. En otras palabras, quien 
vea la necesidad de ocultar su identidad, puede presentar denuncias, quejas, panfletos u otra clase 
de escritos anónimos ante una autoridad, quien está obligada a activar su competencia cuando se 
describan circunstancias que así lo ameriten, con cierto grado de credibilidad. Por tanto, esa 
posibilidad de control está asegurada para el ciudadano, pero no a través del ejercicio del derecho 
consagrado en el artículo 23 Superior”. 
 
Así pues, se reitera que, “no es de la esencia de un derecho de petición el anonimato, ya que ello 
desdibuja la posibilidad de concretar y ofrecer una respuesta de fondo, clara y oportuna a quien ejerce 
el referido derecho, premisa que fue expuesta en esta sentencia”. 
 
Por lo anterior, al ser una PQRS anónima, la entidad debe respetar la reserva y no puede 
transmitir los datos personales del ciudadano, por tanto, no es posible remitir su 
comunicación a la organización solidaria. En tal sentido, deberá presentar su PQRS al 
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Avenida Calle 24 (Esperanza) N° 60-50 Piso 8 Centro Empresarial Gran Estación 
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órgano de control social, en caso de no obtener respuesta o que la respuesta no sea 
satisfactoria para usted, deberá acudir a esta Superintendencia. 
 
Por consiguiente, le indicamos los datos de contacto de la organización solidaria:  
 
Nombre: Fondo Empleados de National Oilwell Varco de Colombia 
NIT.: 8300867520 
Dirección: Calle 98 No 9 a 21 Piso 4 Edificio Siracusa 
Teléfono: 6444510 
Correo electrónico: fondepi.fondepi@gmail.com 
 
Ahora bien, con respecto a que el fondo de empleados “esta (sic) haciendo manejos irregulares 
con los dineros de los afiliados” es necesario que allegue las pruebas de su afirmación. 
 
De igual manera, cuando menciona que, “los ahorros no son devueltos en su totalidad a los 
afiliados…” hay que tener en cuenta que los fondos de empleados no solo tienen ahorros de 
sus asociados sino también aportes y cuando hay pérdidas del ejercicio estos últimos son 
retenidos de acuerdo con lo establecido en el Título I, Capítulo V numeral 6 de la Circular 
Básica Contable y Financiera N° 22 de 2020 expedida por esta Superintendencia. 
 
De esta manera esperamos haber atendido satisfactoriamente su petición. 
 
 Atentamente,  
 
 
 
 
CLAUDIA CECILIA RODRIGUEZ NOLASCO 
Profesional Especializada - Grupo Interno de Trabajo de Atención y Trámite de Peticiones, 
Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias – PQRSD. 
Delegatura para la Supervisión del Ahorro y la Forma Asociativa Solidaria 
 
Proyectó: Angela Pardo Londoño 
Revisó: Claudia Cecilia Rodríguez Nolasco 
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